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PLANTAS EN LOS VIVEROS FRUTÍCOLAS QUE EXISTEN EN EL

ESTADO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE

AGUILERA ROJAS, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO
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Morelia, Michoacán, a 15 de diciembre de 2017.

Dip. Miguel Ángel Villegas Soto,

Presidente de la Mesa Directiva

del Congreso del Estado.

Presente.

José Guadalupe Aguilera Rojas, Diputado in-

tegrante de la Septuagésima Tercera Legislatura del

Congreso del Estado de Michoacán, con fundamento

en los artículos 8º fracción II y 236 fracción I de la

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del

Estado de Michoacán de Ocampo, presento a esta

Soberanía Propuesta de Acuerdo que contiene un exhor-

to al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que, a tra-

vés de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-

llo Rural, Pesca y Alimentación del Gobierno Federal, así

como a las Secretarías de Medio Ambiente, Recursos Na-

turales y Cambio Climático, y de Desarrollo Rural y Agroa-

limentario, del Gobierno del Estado de Michoacán, lleven

a cabo las acciones necesarias a efecto de vigilar, contro-

lar y regular la producción de plantas en los viveros fru-

tícolas que existen en el Estado, así como los insumos

que utilizan en dicha producción, de acuerdo con la si-

guiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los viveros se han convertido en el punto del

inicio del desorden frutícola del Estado de Michoacán,

principalmente en aguacate y frutillas como el arán-

dano, la fresa y la zarzamora, ya que la superficie cul-

tivable de las mismas, ha crecido a costa de la elimi-

nación de los bosques de la Entidad, lo cual ha oca-

sionado la baja captación de agua al subsuelo y daño

ambiental.

La producción de planta en los viveros comer-

ciales y privados, se realiza sin orden ni reglamenta-

ción, lo que hace endeble la producción comercial de

frutales en el Estado, ya que su crecimiento respon-

de al alto precio que tienen los frutales y no a los

límites ambientales y ecológicos de desarrollo del

mismo, en detrimento de los recursos naturales y vi-

tales para la vida de sus habitantes y demás seres

vivos.

Actualmente, los viveros particulares y comer-

ciales trabajan sin control fitosanitario en la produc-

ción de plantas, lo que provoca que a través de las

mismas se difundan por todo el Estado de Michoacán,

plagas y enfermedades, por lo cual se debe de vigilar y

controlar el manejo de los viveros, y en su caso ha-

cerlos responsables de la propagación de dichas pla-

gas y enfermedades.

Asimismo, es necesario controlar el número y

la calidad de las plantas que producen los viveros, así

como conocer el destino y comportamiento de las mis-

mas, con el fin de evitar que se invada el espacio de

otras especies importantes como las forestales.

Es conveniente que se establezca una unidad

certificadora, con el propósito de que verifique la cali-

dad e inocuidad de las plantas que se produzcan en

los viveros particulares y comerciales, lo que permiti-

rá entre otras cosas, evitar la difusión de plagas y

enfermedades.

Por lo expuesto y fundado, someto a considera-

ción de esta Honorable Legislatura la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Único. Se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo

Federal para que, a través de la Secretaría de Agricul-

tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-

ción del Gobierno Federal, así como a las secretarías
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de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio

Climático y de Desarrollo Rural y Agroalimentario del

Gobierno del Estado de Michoacán, lleven a cabo las

acciones necesarias a efecto de vigilar, controlar y

regular la producción de plantas en los viveros frutí-

colas que existen en el Estado, así como los insumos

que utilizan en dicha producción

Atentamente

Dip. José guadalupe aguilera rojas
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